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AERODROMO

Tres Tenientes o Alféreces die Navío.
Un Comandante Médico.
Un Segundo Contramaestre.
Un Primer Condestable.
Nueve Operarios de máquinas permanentes u Operarios

mecánicos.
Un Primer Practicante.
Un Segundo Obrero Torpedista Electricista.
Dos Operarios de i..
Dos Operarios pintores.
Un Armero.
Un Ajustador de L'a.
Trps Cabos de Marinería.
Treinta marineros de La.

Veintidós marineros de 2.a..

Dos Marineros electricistas.•
Dos Cabos radiotelegrafistas o Marineros radiotelegra

fistas.
Un Maestre de Artillería.
Dios Cabos de Artillería.
Siete Maestres de Aeronáutica, Cabos de Aeronáutica o

Marineros especialistas de Aeronáutica.
Dos Marineros cornetas.

Seis Marineros de oficio.
Dos Marineros cocineros.
Un Marinero despensero.
Treinta y nueve Alumnos de Marinería.
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TALLERES

Un Teniente o Alférez de: Navío.
Un Condestable Mayor.
Un Primer Maquinista.
Un Segundo Maquinista.
Seis Operarios de máquinas permanentes u Operarios

mecánicos.
Un Primer Practicante.
Dos Primeros Maestros.
Dos Segundos Maestros.
Dos Capataces.
Un Cabo c11,; Marinería.
Diez y seis Marineros de 1.a.

Catorce Marineros de 2•a

Un Marinero electricista.
Un Marinero cocinero.
Dos Fogonzros preferentes.
Un-Cabo de Artillería.

ESCUELA DE APRENDICES

Un Teniente o Alférez de Navío.
Dos SQgundos Contramaestres.
Un Primer Condestabl,..
Un Primer Maquinista.
Un Maestre de Marinería.
Setenta y cinco Aprendices de Aleronáutica.
Dos Marineros cornetas.

Dos Marineros de oficio.
Un Marinero cocinero.

SERVICIO DE AEROSTACION 1 CRUCERO RIO DE LA PLATA'.

Ocho Tenientes o Alféreces de Navío. Servicios del buque.
Un Primer Contramaestre. Un C,apitán de Corbeta.Un Segundo Maquinista. Un Capitán Médico.Seis üperarios de máquinas permane.ntes .0 Operarios Un Primero o Segundo Capellán.mecánicos'.
D•s Operarios de La

Un Primer Contramaestre.

Un M t d M í
Tres Segundos Contramaestres.

aesre e arinera.
T i ía Un Primler Condestable.
res Cabos de Marner..

Veinte y siete Marineros de i.m.
Un Segundo Condestable.
Un Primer Maquinista.Veinte Marineros de 2•a.

Un Marinera electricista Un SegundoMaquinista.,
Diez Alumnos de Marinería. Cuatro Operarios de máquinas permanentes u Opé.ranos
Un Cabo fogonero. mecánicos.

'

Seis Fogoneros preferentes. Un Primizr Practicante.
Un Segundo Obrero Torpedista Electricista.

SERVICIO DE HIDIZOAVIACION
Un Escribiente del Cuerpo de Atúdliivre1.dé Ófidn'as.

, Un Carpintero calafate.
Tres Tenientes o Alféreces de Navio. Un Maestre de Marinería.
Un Segundo Contramaestre. Tres Cabos de Marinería.
Once Operarios de máquinas permanentes -u Operarios Veinticuatro Marineros de I•a•

mecánicos. Cuarenta y seis Marineros -die 2•

'

Dos Marineros electricistas.
.-'7•Un Carpinterocalafate•52.isOperarios de primera. Dos Cabos radiotelegrafistas o Marineros- radiotelegra

Dos Cabos de Marinería. fistas.
Cuarenta y un Marineros de Cinco Cabos de Artillería.Lit.*

Dos Marineros cornetas.2..a
L.

'Treinta Marineros de
.Dos.Maririeros 'electricistas. Cuatro Marineros de oficio.

oDiez Cabos radiotelegrafistas o Marineros:radiotelegra- Un Marinero codri6.
fistas. Un Marinero despensero.

Trece Maestres de Aeronáutica, Cabos de Aeronáutica o
Un Cabo fogonero.

Marineros especialistas de Aeronáutica. Diez Fogoneros preferentes.
Cinco Marineros de oficio. ro Marineros fogoneros.
Un Marinero cocinero.
Treinta v ocho Alumnos de Marinería. TRES LANCHAS TIPO "H".

Tres, Segundos- Maquihistas:
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Tres Operarios de máquinas permanentes u Operarios
mecánicos.
Un Maestre de Marinería.
Dos Cabos de Marinería.
Veinte Marineros de I•a
Tres Cabos radiotelegrafistas o Marineros radiotelegra

fistas.
Tres Marineros cocineros.
Seis Fogoneros preferentes.

DOS TORPEDEROS

Las reglamentarias en )estos buques.

VAPOR DEDALO

Estación transportable de Aeronáutica.

Seis (a) Tenientes o Alféreces de Navío.
Seis (a) Operarios de máquinas permanentes

nos mecánicos.
Seis (a) Operarios de primera.
Un (a) Operario pintor.
Dos (a) Capataces.
Cinco (a) Cabos radiotelegrafistas o Marineros radiote

legrafistas.
Seis (a) Maestres de Aeronáutica, Cabos de Aeronáutica o

Marineros especialistas de Aeronáutica.
Quince (a) Alumnos de Marinería.

u Opera

Servicios del buque.
Un Capitán de Fragata.
Un Capitán de Corbeta.
Cinco Tenientes o Alféreces de Navío.
Un Contador de Navío.
Un Capitán Médico.
Un Teniente Médico.
Un Primero o Segundo Capellán.
Un Maquinista Oficial de 2.a.

Un Primer Contramaestre.
Cuatro Segunlos Contramaestres.
Un Primer Condestable.
Un Segundo Condestable.
Un Prim.er Maquinista.
Dos Segundos Maquinistas.
Seis Terceros Maquinistas.
Tres Operarios de máquinas entes u Operarios

mecánicos.
Un Primer Practicante.
Un Segundo Practicante.
Un Primer Obrero Torpedista Electricista.
Un Segundo Obr2ro Torpedista Electricista.
Un Auxiliar de Oficinas.
Un Carpintero calafate.
Un Panadero.
Un Mayordomo.
(..7'n Armero.

ajustador de primera.
D(yce Cabos de marinería.
Cuatro Marineros especialistas.
S lenta y seis Marineros de primera.
Cíen Marineros de segunda.
Seis Marineros electricistas.
Cuatro Cabos radiotelegrafistas o Marint.aros radiotele

.gráficos.
Ocho Cachos de Artillería.

(a) Salen (le la Escuela cuando sea necesario.

Dos Marineros cornetas.

Ocho Marineros de oficio.
Dos Marineros panaderos.
Dos Marineros cocineros.
Un Marinero desp2nsero.
Seis Cabos fogoneros.
Cuarenta, Fogoneros preferentes.
Veinte Mariner;)s fogoneros.

Total.

Dos Capitanes de Fragata.
Un Capitán de Corbeta o de Fragata.
Dos Capitanes de Corbeta.
Treinta y tres Tenientes o Alféreces de Navío.
Un Comisario.
Dos Contadores de Navío.
Un Comandante Médico.
Dos Capitanes Médicos.
Un Teniente Médico.
Dos Primeros o Segundos Capellanes.
Nn Maquinista Oficial de segunda.
Tres Primeros Contramaestrps.
Once Segundos Contramaestres.
Un Condestable Mayor.
Cuatro Primeros Condestables.
Dos Segundos Condestabbs.
Cuatro Primeros Maquinistas.
Ocho Segundos Maquinistas.
Seis Terceros Maquinistas.
ancuenta y cuatro Operarios de Máquinas permanentes

u Operarios mpcánicos.
Cuatro Primeros Practicantes.
Un Segundo Practicante.
Un Primer Obrero Torpedista-Electricista.
Tres Segundos Obreros Torpedistas-Electricistas.
Dos Auxiliar-2s de Oficinas.
Dos Escribientes del Cuerpo de Auxiliares de Ofic:na.s.
Tres Carpinteros calafates.
Un Panadero.
Diez Operarios de primpra.
Dos Operarios pintores.
Dos Mayodomos.
Dos Primeros Maestros.
Dos Capataces.
Dos Armeros.
Dos Ajustadores de primera.
Dos Segundos Maestros.
Cuatro, Maestres de Marinería.
Ve.intiséis Cabos de Marinería.
Cuatro Marineros especialistas.
Doscientos treinta y cuatro Marineros de primera.
Doscientos treinta y dos Marineros dz segunda.
Catorce Marineros Electricistas.
Veintiún Cabos radiotelegrafistas o Marineros radiotele

grafistas.
Un Maestre de Artillería.
Diez y seis Cabos de Artillería.
Veinte Maestres de Aeronáutica. Cabos de Apronáutica

• o Marineros especialistas de Aeronáutica.
Setenta y cinco Aprendices de Aeronáutica.
Ocho 1VIa.rineros cornetas.
Veinticinco Marineros de oficio.
Dos Marineros panaderos.
Once Marineros cocineros.
Tres Marineros .drspenseros.
Ochenta y siete Alumnos de Marinería.



DEL MINISTERIO DE MARINA

Ocho Cabos fogoneros.
Sesenta y cuatro Fogoneros preferentes,
Treinta Marineros fogoneros.

o

A propuesta del Jefe de Mi Gobierno, Presi
dente interino del Directorio Militar,
Vengo en disponer que el Intendente Gene

ral de la Armada D. Nicolás Franco y Salgado
Araujo, pase a situación. de Reserva el día vein
tinueve de noviembre del ario actual, por cum

plir en dicho (lía la edad reglamentaria al efecto.
Dado en Palacio a veinticinco de noviembre

de mil novecientos veinticuatro.
ALFONSO

ElPresidente interino del Directorio Militar,

ANTONIO MAGAZ Y PERS.

REALES ORDENES

Subsecretaría
Excmos. Sres.: S. M. el Rey (g. D. g.) se ha

servido disponer lo siguiente:

Cuerpo General de la Armada.
Concede tres rnesps de licencia por enfermo para Riba

deo (Lugo) al Alférez de Navío D. Francisco Parga v Ra
pa, el cual percib:rá sus haberes por la Habilitacion Gene
ral dJ2l Departamento de Ferrol.

26 de noviembre de 1924.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.

Cuerpo Eclesiástico.
Se dispone que el Capellán Mayor del Cuerpo Eclesiás

tico de la Armada D. José Cordero y Piano cese en el Pan
teón de Marinos Ilustres y pase de Teni:nte Cura del De
partamento de Cádiz ; que el Capellán primero del mismo
Cwrpo D. Vicente Paz Piñeiro cause baja en el segundo
Regimiento de Infantería de Marina y alta en el Panteón
de Marinos Ilustres ya mencionado, y que el Cap-211án* se
gundo D. Antonio Monje Martínez cese de eventualidades
y pase .destinado al segundo Regimiento de referencia.

22 de noviembre de 1924.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de Cá

diz y Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Vicario General Castrense.

Dispone que el día 3 ch diciembre próximo pase a situa
ción (le reemplazo por enfermo el Cura Párroco del Cuer
po Eclesiástico de la Armada D. Antonio Lóp12z Carrasco
sa, toda vez que el 2 del mismo mes cumple los cuatro me

ses de licencia que por enfermo está disfrutando; debien
do hacer uso de dicha situ.p.ión conrarreglo al .artícijletA..°
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del Reglamento para la situación de reemplazo por enfer

mo de 14 de enero de 1919 y percibir sus haberes por la Ha

bilitación General diz_ este Ministerio.

22 de noviembre de 1924.

Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. Almirante jefe de la Jurisdicción de Marina en la

Corte.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferroi.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Vicario General Castrense.

Cuerpo de Celadores de puerto.
Se dispone que los Celadores de Puerto de segunda cla

se que a continuación se relacionan, cesen en los destinos
que actualmente d2sempeñan y pasen a continuar: sus ser

vicios a las provincias marítimas que se indican:

José de las Casas Escudier, Huelva.
Rafael Baones Rebollo, Cádiz.
Eduardo Vega Jiménez, Gran Canaria.
Antonio Fernández Domínguez, Algeciras.

22 de noviembre de 1924.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

o

Marinería.
Se concede la continuación en el servicio sin derecho a

premios ni primas d2. enganche, ínterin no invaíiden las no

tas que constan en sus Hojas de Castigos, al personal que a

continuación se relacionan :

Cabo de Marinería de la Estación de Submarinos de Car
tagena l José Victoria Guillén.

Cabo de Artillería del Alfonso XIII, Isidro Fernández
Trabanco.

Cabo de Fogoneros del Arsenal de Cartagena, Miguel
Martínez Cano. .

•

22 de noviembre de 1924.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Instrucción.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.

Se concede la continuación eñ el servicio al personal que
se relaciona por el tiempo que a cada uno se le señala.

Cabo de Marinería del crucero Reina Victoria Eugenia,
Juan Peña Losada, 3 años en campaña voluntaria.

Cabo de Mar del cañonero Cánovas dci Castillo, Manuel
Escuder Muñoz, 3 años en I.a campaña voluntaria.

Cabo de Artillería del crucero Extremadura, Manuel
Sánchez Aroca, 3 años en 5,1 campaña voluntaria.

Cabo de Radio di21 cañonero Cánovas del Castillo, José
Lobato Rodríguez, 3 años en 1•a campaña voluntaria.

Idem del guardacostas Uad-Martín, Juan Campillo Ba
llesta, 3 años en 1•" campaña voluntaria.

Idem del cañonero Infanta Isabel, Juan de Haro Mon
toro, 3 años en La campaña voluntaria.

Cabo de Fogoneros del cañonero Laya Francisco Da
baña Rojas, 3 años en 2.1 voluntaria.

Idem del Torpedero núm. 21", José Benítez Egea, i año
y 7 meses en 3.a campaña voluntaria.

Mein del Torpedero_ .r8„-,Pedro Morales Jiménez, 3
años en 5.a. campaña voluntaria.
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Fogonero preferente cI31 contratorpedero Bustamante,
Andrés Pican Torqueral 3 años en 1•a campaña voluntaria.

22 de noviembre de 1924.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de Cá

diz, Cartagena y Ferrol.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Instrucci6n
Sr. General Jefe de las Fuerzas Navales del Norte de

Africa.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO.
o

Observatorio de San Fernando.
Excmo. Sr.: Vista la comunicación que, por conducto

del Capitán General del Departamento de Cádiz, remite a

este Ministerio el Director del Observatoio de Marina de

San Fernando, dando cuenta del resultado de los exámenes
verlificados en aquella ciudad para cubrir seis plazas de As

pirantes a Observadores y Calculadores para aquel Obser
vatorio, S. M. eI Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar

para cubrir dichas plazas a los opogitores siguientes :

D. Francisco García Urraco.
D. Manuel López Martínez.
D. Manuel Aguilar Villavicencio.
D. Leopoldo Vitini Lasheras.
D. José Higueras Sánchez.
D. Manuel Fernández Oliva.

Es también la voluntad de S. M. que el opositor D. An
tonio Paredes González, aprobado en aquellos 'exámenes, y
a quien se le concedió plaza de gracia por Real orden de 7
de marzo de 1914 (D. O. núm. 57), ingrztse también como

Aspirante, teniendo en cuenta que, a pesar de los términos
de la convocatoria, una disposición preexistente y anterior
a la misma le concedió el derecho a ingreso en todas las Es
cuelas de Marina con sólo exámianes de suficiencia.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 26

de noviembre de 1924.
El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Mar¡na..

o

Academias y Escuelas.
Nombra jefe de Estudios de los Alféreces de Fragata

embarcados en el crucero Reina Victoria Eugenia al Capi
tán de Corbeta D. José Contreras Rodríguez. tercer Co
mandante de dicho buqur, en relevo del de igual empleo
D. Luis Rodríguez Pascual.

22 de noviembre de 1924.
Sr. Comandante del crucero Reina Victoria Eugenio.
Señores

Concede cuatro rnesr:Js de licencia por enfermo para Cá
diz y Madrid al Guardiamarina de segundo año D. Fer

nando Solís y Núñez de Prado, y aprueba el anticipo que

de ella ha sido fecho 'por el Capitán General del Departa
mento de Cádiz, por lo que deberá ser contada esta licen
il ¿i partir del día 12 de noviembre actual.

- 22 de noviembre de 1924.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

:Sr. Almirante rete de la jurisdicción de Marina en la

Corte.
Señores

Concede al Aspirante Marina D. Fernando Morell

Salinas el derecho a ocupar plaza pensionada en la Escue

la Naval Militar, por encontrarse comprendido en el pun

to I.' del artículo 152 del, vigente Reglamento ,de la expre
sada EsculAa.

22 de noviembre de 1-924.

Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz,.
Sr. Intendente General de Marina.
Señores. .

Como continuación a la Real orden de 22 del actual

(D. O. núm. 265), dispone quteJ los Aprendices artilleros y

marineros de la inscripción que cursan sus estudios para

Cabos de cañón pasen a continuar su enseñanza al Polígo
no de., Tiro Naval "Janer", acompañados de los instructo

res y subinstructores que en la actualidad desempeñan es

te cometido con el mencionado personal en las Escuelas de
marinería instaladas en el crucero Carlos V.

2.5 de noviembre de 1924.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Señores.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO.
----.~111111-

Sección de Artillería
Recompensas.

Excmo.. Sr. : S. M. lel Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo informada por la Sección de_ Artillería y lo consulta

do por la Junta +(le Recompensas de la Armada, ha tenido
a'bien conceder al Tenimte Coronel de Artillería de la Ar

mada D. Norberto Mc;rell y Salinas la Cruz de -segunda
clase del Mérito Naval, con distintivo blancou pasador le
ma. "Industria Naval Militar", ,pensionada durante.• su ac

tual empleo, como comprendido ,en el punto e), regla 3•a,
de la Real orden le 12 julio de 1915, y con arreglo al

artículo 30 del vigente Reglamento de Recompensas en

tiempo de paz.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 26 de noviembre de 1924.
El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO.
Sr. General Jefe de la. Sección de Artillería.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. General Presidente de la Junta de Clasificacián. y Re

compensas de la Armada.
Sr. Intendente General de Marina.
Señores

•-■

Dirección General de Navegación
Excmo. Sr. : Debiendo dar prinCipio d día '2 de€41- ero

del- próximo alio 1925 los exámenes para Capitanes y Pilo
tos drz). la Marina Mercante correspondlentes al primer se
mestre de dicho año, y cuyos actos habrán de verificarse en

las cinco Comandancias de Marina Barcelona, Cartage
na Cádiz, Coruña y l_Wha9„...e_n_el orden expresado, y con

arreglo a lo dispuesto en el Reglamento para obtener los

títulos de Piloto y "Capitán de la INIarina Merca.nP, aproba
do por Real orden de 12 d mayo de 1919 (G. de M. núme
ro 139, de 19 del rn)smo, y D. O. núm. 119, pág. 764), Su
Majestad el Rey (g. D. g.) se ha servido dispOner que en

•los cinco pur.xtoS de referencia' el Tribunal examinadorlo
elonstiti. el- personal -siguientel. «-

-


